
 

 

SECRETARIA. Montería, veintidós (22) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la secuestre adosó respuesta 

al requerimiento realizado por el despacho, y la Dra. Luisa Marina Lora Jiménez solicitó 

requerirla para que ponga a disposición del juzgado el vehículo identificado con PLACAS 

QEK292, que se encuentra secuestrado, tal como consta en el expediente.     Provea.  

 

El secretario 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, veintidós (22) de Febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

ASUNTO:  PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: MIGUEL ALEJANDRO JIMENEZ DIAZ 

RADICADO:230013103003201300194 00 

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verificó que la 

información solicitada por la secuestre CONSUELO HERMINIA BERRIO 

SOLANO identificada con C.C 40.916.387, no fue completa, ni de fondo, en el 

siguiente sentido: 

 

En el ORDINAL PRIMERO se dijo lo siguiente: 

 
PRIMERO: ORDENAR a la secuestre CONSUELO HERMINIA BERRIO SOLANO que en un 

término de dos (2) días, explique porque el vehículo no se encontraba en el lugar informado, 

so pena de compulsar copia por el presunto punible de fraude procesal. 

 

Así las cosas, la respuesta que ofrece la citada secuestre no satisface lo 

solicitado así: 

 

 



De la respuesta anterior, no se evidencia ninguna explicación sobre los motivos 

por los cuales el vehículo de placas QEK292, que se encuentra secuestrado, y que 

ella misma había informado a despacho que se encontraba en el citado parqueadero 

SINUYA, no se encontraba para el dia de la visita realizada el 16 de diciembre de 

2022. 

 

Aunado a lo anterior, en la diligencia realizada a el citado parqueadero, el señor YONY 

RICARDO ARROYO ACOSTA, identificado con c.c 78.709.570, en calidad de 

administrador y gerente del parqueadero, informó que el citado vehículo desde hace 4 o 

5 meses ya había sido retirado por la secuestre, de ese parqueadero. 

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta: 

 

-Las contradicciones entre lo certificado por la secuestre  CONSUELO HERMINIA BERRIO 

SOLANO, en su informe de rendición de cuentas, los documentos adosados al plenario 

que dan cuenta de certificaciones del PARQUEADERO SINUYA de los valores 

adeudados;  y los dichos del señor YONY RICARDO ARROYO ACOSTA, identificado 

con c.c 78.709.570, en calidad de administrador y gerente del parqueadero SINUYA, así 

como los hechos ocurridos el dia de la visita (Según acta y audio del 16 de diciembre 

de 2022), este despacho ordenará por secretaria compulsar copias a la fiscalía 

General de la Nación- Unidad de delitos contra la administración pública, para que 

se investigue si presuntamente se pudo incurrir en algún delito, por parte de los citados 

señores. 

 

 

  
 

Todo lo anterior, bajo los deberes y poderes que tienen los jueces, especialmente en el 

Articulo 42 CGP, numeral 3 así: “adoptar medidas conducentes para impedir la 

paralización del proceso, hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, prevenir, 

remediar, sancionar, denunciar los actos que sean contrarios a la dignidad de la 

justicia, y toda tentativa de fraude procesal”. 

 

Por último, se le ORDENA CONSUELO HERMINIA BERRIO SOLANO, que en un 

término de cinco (5) días PONGA el vehículo identificado con PLACAS QEK292, que 

se encuentra secuestrado, en el parqueadero autorizado por la DIRECCION SECCIONAL 



DE LA RAMA JUDICIAL MONTERIA SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS, 

ubicado en la calle 38 N°. 1 – 297W de la ciudad de Monteria, así: 

 

 
En caso que no se acate lo ordenado por este despacho judicial, vuelva a despacho para 

proveer y ordenar siniestrar la póliza de cumplimiento tomada por la secuestre. 

 

Por lo anterior, este Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR a la secuestre CONSUELO HERMINIA BERRIO SOLANO 

identificada con C.C 40.916.387, que en un término de cinco (5) días PONGA el 

vehículo identificado con PLACAS QEK292, que se encuentra secuestrado, en el 

parqueadero autorizado por la DIRECCION SECCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL 

MONTERIA SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS, ubicado en la calle 38 N°. 

1 – 297W de la ciudad de Monteria, así: 

 

 
En caso que no se acate lo ordenado por este despacho judicial, vuelva a despacho 

para proveer y ordenar siniestrar la póliza de cumplimiento tomada por la secuestre. 

 

SEGUNDO:  Por secretaria, compulsar copias a la fiscalía General de la Nación- 

Unidad de delitos contra la administración pública, para que se investigue si 

presuntamente se pudo incurrir en algún delito, por parte de los citados señores 

CONSUELO HERMINIA BERRIO SOLANO identificada con C.C 40.916.387 y YONY 

RICARDO ARROYO ACOSTA, identificado con c.c 78.709.570, conforme a las 

contradicciones encontradas en el informe de rendición de cuentas, los documentos 

adosados al plenario que dan cuenta de certificaciones del PARQUEADERO SINUYA 

de los valores adeudados;  y los dichos del señor YONY RICARDO ARROYO ACOSTA, 

identificado con c.c 78.709.570, en calidad de administrador y gerente del parqueadero 

SINUYA, así como los hechos ocurridos el dia de la visita (Según acta y audio del 16 

de diciembre de 2022). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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